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2. Las solicitudes se podrán presentar en la Red de Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano, debiendo solicitar cita previa para la realización del trámite de forma presencial.  

3. Las solicitudes se podrán presentar y registrar a través de la Sede Electrónica de la 
Ciudad Autónoma de Melilla sede.melilla.es 

 
Séptimo. - Contenido de las solicitudes y documentación. - De acuerdo con el artículo 10 de 
las Bases reguladoras de estas subvenciones, por parte de la Administración se comprobará 
que los alumnos beneficiarios de las ayudas están empadronados en Melilla en el momento de 
la publicación de la convocatoria.  

La solicitud firmada por el beneficiario debidamente cumplimentada se entregará a través de los 
medios que se establezcan en la presente Convocatoria, acompañadas de la siguiente 
documentación: 

- Documento Nacional de Identidad del alumno NIF/NIE. 

- Justificante/s de los documentos que acrediten la matrícula y el importe satisfecho, 
donde se haga constar las asignaturas o créditos, así como sus respectivos importes. Los 
que no dispongan de justificante de pago dentro del plazo referido en el párrafo anterior, 
deberán acompañar a la solicitud documento que demuestre la matrícula efectuada con 
indicación de las asignaturas o créditos. 

No podrán incluirse ampliaciones de matrículas con posterioridad a la publicación de la 
resolución definitiva. 

- Documento/s que acrediten las calificaciones obtenidas en el curso anterior, y que se 
corresponderán con los exámenes o convocatorias que sean precedentes al plazo para la 
presentación de solicitudes de ayudas. 

- Declaración formal de no estar en posesión de título universitario, o, en su caso, de 
estar cursando el acceso a la titulación de Grado desde la anterior de Diplomado, o bien de 
haber accedido a un doble grado desde la titulación de grado originaria, de acuerdo con lo 
previsto en las presentes bases. 

- Declaración formal de no percibir otras ayudas o subvenciones para matrícula en los 
mismos estudios por parte de otras entidades y de no haber solicitado o percibido ayudas 
para asignaturas o créditos que ya fueron objeto de ayuda durante cursos anteriores por 
parte de la Ciudad. 

- Declaración de estar al corriente de todas las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como de no tener pendiente de justificación subvención alguna 
otorgada por la Ciudad. 

- Declaración formal de estar empadronado en la Ciudad en la fecha de la publicación de 
la convocatoria de ayudas. 

- Declaración formal del compromiso de comunicar a la Ciudad, en su caso, la anulación 
de matrícula. 

- Autorización de acceso a consulta de datos necesarios para la tramitación de la 
presente ayuda, fundamentalmente, comprobación de datos de la Agencia Tributaria, de la 
Seguridad Social, de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla y del 
Padrón de Habitantes. 

3. Con independencia de la documentación exigida, la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se reserva la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria 
crea necesaria. 

4. La Administración de la Ciudad Autónoma podrá comprobar la veracidad de todos los 
requisitos exigidos y de las declaraciones formuladas, así como cualquier documentación que 
aporte el interesado. El falseamiento de los requisitos y documentación exigida y/o de las 
declaraciones formuladas producirá la anulación de la solicitud y, en consecuencia, la 
denegación de la ayuda, sin perjuicio de las demás responsabilidades en las que pueda incurrir 
el solicitante.  

Octavo. - Procedimiento de concesión y órganos competentes en la tramitación. - En 
cuanto a los órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución de las presentes 
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